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DE LA PROVINCIA DE BURGOS    
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año  17‘50 ptas.
Seis meses  9‘10 »
Tres id  4‘90 *

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, col iccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año 20 ptas:
Seis meses  10‘65 » 
Tres id..................... 6 »

Pago adelantadlo.

Parte oficial.
«■CII DEL CONSEJO «i MISTEOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y 8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 345.)

Gobierno Civil
En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 

de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar el 
número de licencias de caza, uso de armas y demás clases, expedidas por 
este Gobierno en el mes de noviembre ultimo.
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2' Avelino Martínez......................
j

Ciruelos de Cervera.. . . 1031
> Mariano Martínez..................... Idem................................ 1032 »

Pascasio Marollán.................... Vadocondes..................... 1033 2
> Mariano Revenga...................... Castrillo de la Vega.. . . 1034

José Luis Monteverde............. Burgos.............................. £ 1035
El mismo..................................... Idem................................ » 1036
Francisco Valdivielso............... Villalmanzo..................... 1037 »
Teodoro Delgado...................... Pancorvo......................... 1038

3 Fausto Giménez........................ Miranda........................... 1039
» Santiago Muñoz........................ Hontoria del Pinar........ 1040
> Gerardo Pérez.......................... Sotovellanos................... 1041 » y
5 Eladio Santa Olalla.................. Hoyales........................... 1042
> Eustasio del Val........................ Hontangas....................... £ 1043
> Arquipo Arberas...................... Berberana....................... 1044
> Jacinto Juez............................... Pancorvo......................... 1045 »

Antonio Grüemes........................ Padilla de arriba........... 1046 > 5>
Indalecio González................... Espinosa.......................... 1047 »

» Demetrio Gutiérrez.................. Idem................................ 1048 »
» Arsenio Nebreda........................ Tjos Balbases.................... 1050 »
> Jaime Nebreda. . . ............. Idem.................................. 1051

Nemesio Urra............................. Hoyales........................... 1052 »
6 Vicente Sáenz............................ La Puebla de Arganzón. 1053 »

Pablo Sáiz................................... Castrillo del Val............ 1054 3> »
» Bruno Sáiz................................. Ofía.................................. 1055 > »

Luciano Mata. . . . Zaznar............................. 1057 »
7 Felix Calzada. . Villadiego....................... 3> 1058 2>
» Gelasio García.......................... Tordómar........................ 1059 » >
> Eustaquio Moratinos. . . . Sasamón........................... 1060 » >
» Emiliano Mayordomo............... Gumiel del Mercado.. . 1061 3>
8 José Fernández.......................... Salinas de Rosio........... 1062 »
> Julio Fernández. . . . Idem.................................. 1063 »

Eugenio Diez............................. Miranda........................... » 1064
» Angel Guinea........... 1 d ATT).................................. > 1065

Lorenzo Obregón. . . Villalmanzo...................... 1066 5> »
» Adolfo López............. 1067
9 Gabriel Guinea.......................... La Puebla de Arganzón 1068 »
» [Martin Fernández...................   . Máznelos de Sedaño.... 1069 » >
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Andrés Roa.................
Federico Alvarez.... 
Maximino Hernando. 
Vidal Alvaro...............
Anesio Zabaco...........
Teodomiro López.... 
Jesús López.................
Esteban Quintana... . 
Tomás de Miguel.... 
Mariano de Abajo.... 
Gil Delgado...............
Pedro Pérez...............
Emilio Vea.................
Marcelino Maeso........
Luis Quintana............
José Gutiérrez...........
Virgilio Contreras. . . 
Bonifacio Renuncio. . 
Félix Lalinde.............
Lorenzo Molinero... . 
Dionisio Andrés.........
Hipólito Pineda.........
Alejandro Martínez.. 
Tibaldo Gutiérrez.... 
Fidel Román...............
Juan Anoyo...............
Fernando Palacios... 
Amos Ruiz..................
Modesto Cuesta..........
Julio Escribano.........
Agustín Amor.............
Juan de Pereda..........
Facundo Rio...............
Dióscoro Carpintero.. 
Santos González.........
Lesmes Dulanto.........
Santos Martínez.........
Julio Benito...............
Victorino Arnáiz. . .. 
José María Revuelta..

i Inocencio Martínez.. . 
Marcelo Sendino......

i Aurelio Murga...........
Baldomero López.. . . 
Jaime Rodríguez.. . . 
Rafael Alvarez...........
Francisco Rodríguez. 
José Peña...................
Feliciano Castaño... . 
Luis de San Pedro... 
Manuel Román..........
José López.................
Modesto Herrera. .. . 
Esteban Extramiana.. 
Hermes Rojo...............
Francisco Sancha. ... 
Alejandro Parra........
David Arroyo.............
Mariano Arroyo.........
Félix Núñez...............
Epifanio Marín...........

! Mariano Mateo Ausín 
Pedro Raigados......
José Estébanez...........
Emilio Fernández....

Treviño............................
Vallegera........................
Montuenga......................
Cilleruelo de abajo........
Villafruela.......................
Pampliega.......................
Roa...................................
Frías.................................
Idem................................
Burgos..............................
Castrogeriz  
Melgar  
La Puebla de Arganzón 
Rupelo..............................
Trespaderne....................
Melgar.............................
Revilla-Cabriada...........
Villayuda........................
Qnintana-Martín Galindez................
Lerma..............................
Rupelo..............................
Cebréeos..........................
Aranda ............................
Torrepadre......................
Idem................................
Castrovido......................
Carcedo de Burgos.. .. 
Tapia................................
Villasidro........................
Pedresa del Principe.. . 
Itero del Castillo...........
Villarcayo...................
Lodoso..............................
Sandoval de la Reina.. 
Villasandino...................
Suzana..............................
Garganchón ....................
Castrogeriz......................
Tardajos..........................
Sedaño..............................
Riocavado............. ..........
Villasandino...................
Villanueva los Montes.. 
Marauri............................
Cerezo de Riotirón. .. . 
Orbaneja Riopico..........
Hornillos del Camino. . 
Idem................................
Castrogeriz.....................
Burgos..............................
Mecerreyes.....................
Cadiñanos.......................
Ciruelos de Cervera.. .. 
Medina de Pomar. .... 
Gumiel del Mercado.. . 
Idem................................
Quintana del Pidió. ... 
Salas de los Infantes. .. 
Idem  
Santibáñez de Esgueva. 
Castellanos de Castro.. 
Pampliega.......................
Ribota de Mena.............
Espinosa los Monteros.. 
Barcina del Barco.........
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EL GOBERNADOR,
Andrés Alonso López.

26

Licencia que se ha expedido gratis.
Mariano Cuesta, guarda particular jurado de La Aguilera, licencia 

mero 1056.
Burgos 4 de diciembre de 1917.

Aquilino Líarena.. . 
Jacinto Martínez... . 
Juan Echevarría.. . . 
Benito Hierro..........
Marcelino Diez.........
Aquilino González. . 
Joaquín Villafruela. 
Alejandro Alvarez. . 
Marcelo Castrillo. . . 
José Ruiz González. 
Angel Santiago........
Julio Almendros. .. . 
Eladio Temiño.........
Casimiro Alonso... . 
Zacarías Diez...........
Francisco González. 
José Marcalain.........
Enrique Moreno. . . . 
Félix López...............
Porfirio Serrano. . . . 
Leonardo Bernabé.. 
Felipe Aparicio. . . . 
Simón López............
Vito Espinosa...........
Miguel Martínez. . . . 
Gaudencio Peralta. . 
Antonino Jaramillo. 
Gerardo Varona. . . . 
Modesto López.........
Simón Jorge.............
Anastasio Bernal. .. 
Estanislao González 
Pedro Gómez...........
Joaquín Isla........ 
Valentín Martínez. . 
Marcelino Ruiz.. . . . 
Venancio de Leivar. 
Julián García...........
Vicente Diez Peláez,

Vallejo de Mena............. I
Burgos.............................. !
Pradoluengo...................
Itero del Castillo...........
Berzosa de Bureba........
Villafría............................
Mahamud........................
Idem................................
Valles..............................
Burgos............................
Castrogeriz.....................
Burgos..............................
Sarracín..........................
Tobes y Rahedo............
Villamayor los Montes. 
Poza de la Sal...............
Los Balbases..................
Burgos..............................
Espinosa los Monteros.. 
Alcocero ..........................
Barbadillo del Mercado. 
Valles..............................
Fresneña.........................
Villamayor del Rio. . . . 
Puras de Villafranca. . . 
Castrillo del Val...........
Campolara.......................
Villarcayo.......................
Royuela de Rio Franco. 
Hinojar del Rey............
Qn intanilla-Vi var..........
Fresnedo..........................
Santocildes.....................
Villarcayo.......................
Fuentecén.......................
Poza de la Sal...............
Junta de la Cerca..........
Quintanilla Morocisla. . 
Padilla de arriba...........
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Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan á averiguar 
el paradero de Narciso Lozano Nú- 
ñez, que se dedica á implorar la ca
ridad publica, cuyas señas son: 41 
años, casado, natural de Quintanilla 
del Agua, estatura regular, moreno, 
nariz afilada, barba poblada, ojos 
grandes garzos y cojo de las dos 
piernas, viste pantalón de pana par
do, chaqueta oscura, gorra de visera 
y un capote de los que usan los em
pleados del resguardo de consumos, 
todo en mal uso, lleva además otros 
dos trajes, uno de pana negro, igno
rándose las señas del otro, al citado 
Narciso acompaña una perra peque
ña fosterier, blanca con pintas negras 
en la cabeza, y, caso de ser habido, 
lo pondrán en mi conocimiento.

Burgos 10 de diciembre de 1917.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

Circular.—Subsistencias.
Dentro del plazo de tres dias, des

de el en que reciban este periódico 
oficia], se servirán los Sres. Alcaldes 
de esta provincia remitir á este Go
bierno las dos estadísticas siguien
tes, previas las declaraciones jura
das que han de presentar ante la Al
caldía respectiva los poseedores:

Primera.—De cevada, avena, al
garrobas, alfalfa y heno. Los Alcal
des pedirán declaraciones juradas 
de estos productos, y formarán un 
resumen, compuesto de tres casi
llas, la primera destinada á los pro
ductos indicados, la segunda á las 
existencias que haya de cada uno de

dichos productos y la tercera en la 
que se consignará el sobrante que 
exista de cada uno. Y una vez for
mado el resumen correspondiente á 
la localidad, lo remitirán á esta Jun
ta provincial de Subsistencias, den
tro del plazo señalado, expresando 
las cantidades precisamente en hec
tolitros.

Segunda.—De algodón. Los Al
caldes pedirán relaciones juradas á 
los fabricantes y comerciantes de hi
lados que haya en la localidad, acer
ca de los siguientes extremos:

a) . Existencias de algodón que 
posean.

b) Partidas que tengan compra
das. Las que estén en camino, ex
presando los buques en que se hu
biesen embarcado.

c) Relación de los contratos de 
venta de algodones que hubieren ce
lebrado. Una vez obtenidos estos 
datos, los remitirán acto seguido los 
Alcaldes á esta Junta provincial de 
Subsistencias.

En la petición de todos esos da
tos y de las declaraciones juradas, 
harán observar los Alcaldes á los 
poseedores que la demora en darlos 
ó la falsedad que en ellos se cometa 
por ocultaciones, serán castigados 
con las multas que prescribe el Re
glamento de la ley de Subsistencias; 
y espero que todos los Alcaldes cum
plimentarán con celo, exactitud y 
rapidez, el servicio que se les en
comienda.

Burgos 11 de diciembre de 1917.
El, GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

Diputación Provincial
Resumen del presupuesto ordinario para 1918, aprobado por la Diputa

ción en las sesiones de 21 y 23 de noviembre del corriente año, y que se publi
ca en este periódico oficial en virtud de lo prevenido en el artículo 18 del Real 
decreto de 3 de mayo de 1892.

Artículos.
PRESUPUESTO DE INGRESOS Créditos 

presupuestos.

Pesetas.

Capitulo i.—Rentas.,

l.° Renta de censos y propiedades............................................. 48373*80
5285*722." Intereses de efectos públicos..................................................

Unico.
Capitulo iii.—Donativos, legados y mandas. 53659'52

Donativos, legados y mandas................................................ 1000

1004773*93

412*50

Unico.
Capitulo iv.—Repartimiento.

Repartimiento entre los pueblos..........................................

Unico,
Capitulo v.—Instrucción pública.

Ingresos propios de los Establecimientos del ramo........

Unico.

Unico.

Capitulo vi.—-Beneficencia.
Ingresos propios de los Establecimientos del ramo........

Capitulo vii.—Extraordinarios.
Ingresos extraordinarios.........................................................

16573*49

750

Único.
Capitulo xiv.—Reintegros.

Reintegros.................................................................................. 8057
Total general de ingresos...............1085226*44

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capitulo i.—Administración provincial.

1." Gastos de la Diputación......................................................... 88443*78
9550

29936*41
7015

2.” Archivo y Depositaría.............................................................
3." Comisiones especiales.............................................................
4.° Arquitectos................................................

Capitulo ii.—Servicios generales. 134945*19
1." Quintas.......................... 13157*27

175002." Bagajes.........................................
3.° Boletín Oficial................................ 16602*11
4." Elecciones...................................................... .. 3759
5." Calamidades......................................................... 500

1.”
Capitulo iii.—Obras obligatorias. 51518*38

Reparación y conservación de caminos.............................. 98939*50
4." Reparación y conservación de fincas.................................. 36109*58

1."
Capitulo iv.—Cargas. 135049*08

Contribuciones y seguros............................... 7916*57
2.° Pensiones y jubilaciones..................................................... 9747

1.”
Capitulo v.—Instrucción pública. 17663*57

Junta provincial............................................................... 25600
2." Instituto....................................................
3.o Escuela Normal............................ ............................ 42473'56
4." Inspección de Escuelas.........................................
5.o Academias........................................................ 5825
6.o Bibliotecas.................................................. 479*46
7." Museos................... ",............................................. 155

1.”
Capitulo vi.—Beneficencia. 74533'02

Atenciones generales..................................... 8500
2." Hospitales.................................................... 135258*75

384964*473.° Casa de Misericordia y Expósitos.......................................
5." Casa de Maternidad.............................. 8103*13
6.° Casa de Huérfanos y Desamparados.................................. 2950

1."
Capitulo vii.—Corrección pública. 539776*35

Cárceles............................................................ 36659*42

■ 5000Único.
Capitulo viii.—Imprevistos.

Imprevistos.............................................

2."
Capitulo x.—Carreteras.

Construcción de carreteras provinciales............................ 34381*43

Único.
Capitulo xi.—Obras diversas..

Obras diversas..........................................................................
1 25000



Artículos.

Capitulo xii,— Otros-gastos.

Otros gastosÚnico. 30700

1085226*44Total general de gastos

Créditos

Burgos 26 de noviembre de 1917.=E1 Presidente, Amadeo Rilova.Pesetas.

Jínunclys Ciitilales
financies particulares

1000

773*93

412'50

16573*49

750

Providencias Indicíales

42473*56

y

5000

34381*43

25000

1085226*44
1085226*44

88443*78
9550

29936*41
7015

del actual, ó en su caso el 23 del 
mismo, de diez á once de su mañana, 
en la sala capitular de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó Concejal en quien delegue 
y el Secretario de la Corporación, 
asi como los demás Concejales que 
deseen asistir.

Fresno de Riotirón 5 de diciem
bre de 1917,=E1 Alcalde, Adolfo 
García.

Diputa
se publi- 
del Real

Créditos 
presupuestos.

Pesetas.

Juzgado municipal de Valdorros.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munici
pal. Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en este Juzgado, 
acompañando á la solicitud certifica
ción de examen y aprobación á que 
el Reglamento se refiere, ú otros do
cumentos que acrediten su aptitud 
y servicios.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen 
solicitar dicha plaza.

Valdorros 12 de noviembre de 
1917.=EI Juez municipal, Pedro 
Ortega.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. _ 2

Administración principal de Correos 
de Burgos.

Debiendo procederse á la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de Ja correspondencia pú
blica en automóvil (75 kilómetros) 
entre esta oficina y la de Villarcayo, 
con tres hijuelas: una en automóvil 
de Villarcayo por Medina de Pomar 
á Espinosa de los Monteros; otra en 
carruaje de Villarcayo por Gayangos 
á Espinosa de los Monteros, y otra 
en carruaje de Villarcayo á la esta
ción férrea de Pedresa de Valdepo- 
rres (29, 22 y 22 kilómetros respec
tivamente), bajo el tipo máximo de 
20000 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de ma
nifiesto en esta Administración prin
cipal y subalternas de Medina de 
Pomar y Villarcayo, con arreglo á 
lo preceptuado en el capitulo 1." del 
titulo 2.° del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo de 
1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de undéci
ma clase, que se presenten en las 
antedichas Administraciones, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el dia 24 del corriente, á las 
diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en esta Ad
ministración principal el dia 29 del 
actual, á las once horas.

Burgos 3 de diciembre de 1917. 
—El Administrador Principal, José 
Pérez Gutiérrez.

Alcaldía de Fresno de Riotirón.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de esta villa, se saca 
á pública subasta el servicio de ad
ministración municipal del impuesto 
de consumos y sus recargos, durante 
el año de 1918, bajo el pliego de con
diciones y tarifa adjunta, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del mismo.

El remate tendrá lugar el día 16 

Belorado.
D. Luis Díaz Rodríguez, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido,
Hago saber: que en expediente 

de jurisdicción voluntaria promo
vido por Eustasia Giménez Ezque- 
rra, vecina de esta villa, sobre de
claración de ausencia de su marido 
Alfredo Soto Montero, se ha dictado 
con esta fecha el auto cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

Parte dispositiva.—Su señoría por 
ante mí el Secretario, dijo: que de
bía declarar y declaraba la ausencia 
en ignorado paradero de Alfredo 
Soto Montero; publíquese esta reso
lución llamando á la vez á dicho Al
fredo y á los que se crean con dere
cho á la administración de sus bie
nes, si aquél no se presentase, por 
medio de edictos, con intervalo y 
término de dos cada uno, que se pu
blicaran en los sitios de costumbre 
de esta villa como lugar del último 
domicilio del ausente é insertarán 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, y trans
curridos seis meses desde la publi
cación del primer edicto en los pe
riodicos oficiales, dése cuenta para 
acordar lo procedente sobre admi
nistración de los bienes si no se hu
biere presentado el ausente.

Lo mandó y firma el Sr. D. Luis 
Oiaz Rodríguez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Belorado, 
en ella á 5 de diciembre de 1917, de 
que yo el Secretario doy fé.=Luis 
Oiaz.z=Ante mí, Benito Vigalondo. 
* para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia expido el 
Presente.

Dado en Belorado á 5 de diciem- 
te de 1917.=Luis Diaz.=Por su 

Andado, Benito Vigalondo.

ORDENACIÓN DE PAGOS " 

Circular.
Resultando que algunos Ayunta

mientos no han ingresado en la Caja 
de la Diputación el importe del cuar
to trimestre de la cuota señalada por 
contingente provincial del actual año 
1917, en conformidad con lo dispues
to en el art. 27 de la ley de Presu
puestos generales, fecha 28 de junio 
de 1898, se requiere á los Concejales 
de los pueblos deudores por el ex
presado concepto, á fin de que sub
sanen la falta en término de 30 dias, 
transcurridos los cuales, se expedi
rán las certificaciones de descubier
tos, declarando la responsabilidad de 
los Alcaldes y Concejales, para que 
los Agentes ejecutivos procedan al 
apremio contra los bienes propios 
de los mismos, debiendo advertir 
que este requerimiento alcanza tam
bién á las deudas anteriores á dicho 
trimestre.

Burgos 11 de diciembre de 1917. 
=E1 Ordenador de pagos, Amadeo 
Rilova.

Compra y venta de valores del 
Estado y Corporaciones, entregan
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 2

Alcaldía de Gumiel de Hizán,
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de asociados de 
esta.villa, se saca á pública subasta, 
para el año próximo de 1918, la con
tratación del servicio de administra
ción municipal del impuesto de con
sumos y sus recargos, en este distri
to, bajo el pliego de condiciones y 
tarifa que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría.

El remate tendrá lugar el dia 16 
del actual, de once á doce de su ma
ñana, y en su defecto el dia 23 á 
igual hora, y si en éste tampoco fue
re rematado, el dia 30 á citada hora, 
en el salón de sesiones, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde en funcio
nes ó Teniente en quien delegue, con 
asistencia del Ayuntamiento ó Co
misión que éste nombre.

El contratista, para tomar parte 
en la subasta ó licitación, deberá 
consignar en la Caja municipal la 
suma de 909*96 pesetas, importe del 
5 por 100 de 18199*20 pesetas calcu
ladas como rendimiento mínimo.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al mode
lo que se inserta á continuación y 
á la instrucción de 24 de enero de 
1905, acompañando la cédula perso
nal y el resguardo que acredite ha
ber constituido el depósito que se 
exige.

Gumiel de Hizán 7 de diciembre 
de 1917,—El Alcalde en funciones, 
Pedro Guerra Calvo.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., avecindado 

en.... con cédula personal que es ad
junta, enterado del pliego de condi
ciones para la contratación en públi
ca subasta del servicio de adminis
tración municipal para la cobranza 
del impuesto de consumos y sus re
cargos en este municipio y próximo 
año de 1918, acepta en todas sus par
tes dichas condiciones, acompaña 
también el resguardo del depósito 
constituido del 5 por 100 y se obli
ga á prestar dicho servicio, median
te el ingreso en la Caja municipal 
de la cantidad de...  pesetas....  cén
timos (en letra) como producto mí
nimo de recaudación y la participa
ción.... por 100 (en letra) en la par
te en que la recaudación exceda de 
la suma expresada.

(Fecha y firma del proponente).

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

ABONOS MINERALES
Snperfosfatos 1S/20, 15/17, & garantizados.

Los mejores y que mayor venta 
aceptación tienen, son los de la 

Sociedad General de Industria y Co
mercio de Bilbao.

Representante en Burgos y sn provincia
JULIAN DE CELAYA

DEPÓSITO central:
Huerto del Rey, 25, (La Flora).—BURGOS 3

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino 

de...., según cédula personal núm...., 
se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde.... á.... y 
viceversa, por el precio de.... (en 
letra) pesetas anuales, con arreglo á 
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta propo
sición acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en..., 
la fianza de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

------- i— • —--------
Alcaldía de Ibeas de Juarros.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Inspector de Higiene pecuaria y car
nes de este distrito y pueblos de 
San Millán, Cueva, Cuzcurrita, Espi
nosa de Juarro-, Orbaneja, Quinta- 
nilla, Villalba y Cárdeñuela Riopico, 
agregados á este, con el sueldo anual 
de 365 pesetas por la Inspección de 
Higiene y 90 pesetas por la de 
carnes.

Las solicitudes se presentarán en 
esta Alcaldía antes del día 15 de 
diciembre próximo.

Ibeas de Juarros 13 de noviembre 
de 1917.=E1 Alcalde, B. Ventura 
Casado.

RESUMEN GENERAL
Total general de ingresos ........................
Total general de gastos..............................

Sociedad anónima *La Eléctrica Ra
díela» de Cooarrubias.

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 25 de los estatutos por 
los que esta Sociedad se rige, se 
convoca por medio de la presente, 
en primera convocatoria, á todos los 
señores accionistas á Junta general 
ordinaria para el dia 31 del presen
te mes, á las diez de la mañana, la 
cual tendrá lugar en el sitio de cos
tumbre, casa de D. Agustín Bafba- 
dillo, sita en esta villa, calle de la 
Cerroda.

Asunto» A tratar:
1. ° Presentación de cuentas co

rrespondientes al último semestre.
2. ° Nombramiento de nuevo Con

sejo de Administración.
Covarrubias 12 de diciembre de 

1917.=El Presidente del Consejo 
de Administración, Fermín Gallo.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Smi Pastor (antes ladillos) 14 y 16.—BURGOS 

Casa fundada en 1872.

134945*19
13157*27
17500
16602*11

3759
500

51518*38
98939*50
36109*58

135049'08
7916*57 
9747

17663*57
25600 ""

5825 
479*46 
155 __

74533*02
• 8500^ 

135258*75 . 
384964*47

8103*13 
2950

539776*35
36659*42

8057

15226*44

48373*80
5285*72

53659*52
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